
~· MUNl(Jp"1.IO).oOf ijJll.~.ROYIDENCIA 
Secretarla Munlclpal 

PROVIDENCIA, 1 9 MO~ 1014 

EX.Nº 1~'f2 !VISTOS: Lo dispuesto en losartícutos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i)de la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; y, to establecido en la ley Nº19.886 de Bases sobre Contratos Ad'ninistrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto Supremo N"250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba et Reglamento de la ley antes menclooada.· 

CONSIDERANDO: Que mediante Memorandum N"27.222 de fecha 4 de Noviembre de 2014, del Secretario Comunal 
de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta p(t)ika para ta contratación del 
"SERVICIO DE DIGITACION ESPECIALIZADA PARA El PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE 
CIRCULACION A00 2015, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENQA".· 

DECRETO: 

1. • Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que regircin la U citación pUbtica para la 
contrat ación del "SERVICIO DE DIGITACION ESPECIALIZADA PARA El PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 
PERMISOS DE CIRCULACION A~O 2015, MUNICIPALIOAD DE PROVIDENCIA~, tas que para todos los efectos 
legales, forman parte 1ntegrante de este decreto.-

2.- Ltilmase a propuesta pública para la contratación del "SERVICIO DE DIGITACION ESPECIALIZADA PARA EL 
PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE CIRCULACION AÑO 2015, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA".-

3.· CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formutar consultas a través del Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado PWlico, desde el 19 de Noviembre y hasta las 18:00 horas del dia 25 de Novlembre de 2014 y la 
respuesta a las consultas y aclaraciones se darán desde las 18:00 horas del dia 2 de Diciembre de 2014, por et 
mismo medio.· 

4.- OERRE RECEPCION DE OFERTAS EN PORTAL MERCADO PUBLICO: El día 10 de Diciembre de 20f4, a las 
14:00 horas.-

5.· FECHA ACTO DE APERTURA ELECTRONICA: Se abrirá a las 16:30 horas del día 10 de Diciembre de 
2014.· 

6.- GARAHTlAS : Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Los oferentes deberán 
garantizar ta seriedad de la oferta mediante Soleta Bancaria, Vate Vista o Póliza de Seguro Cód. Pot "POL 
120131751 Póliza de seguro de caución de licitaciones a favor del Municipio, por un valor de $500.000-, con 
una vigmcia hasta el día 30 de Enero de 2015.· 

7.- El encargado del proceso es don ALVARO MARIN OSORIO, de {a Secretaría Comunal de P\anificación.-

8.- Publiquese et llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Tb:nlcas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaría Comunal de Planificación en el Sistema de lnformacklnes del 
Portal Mercado PUblico, el día 19 DE NOVIEMBRE 2014. -
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Secretaria Comunal de Planificación 
Departamento Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENOA, 04 de NOVIEMBRE DE 2014 

DE : NICOLÁS VALENZUELA L.EVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANI FICAOÓN 

; JOSfFA ER RÁZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

Memorando Ne 11-. L11 . 
Antecedente: licitación ªServicio de digitación para el 
proceso de otorgamiento permisos de circulación año 
2015, Munlcipafldad de Providencia~. Memo Dirección 
TránsitoN"18.089. 

Materia: Remite bases licitación"Servicio de 

digitación para el proceso de otorgamiento permisos 
de ci rculación año 2015, Municipalidad de 
Providencia". 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación pública por el•Servicio de digitación para el 
proceso de otorgamiento permisos de circulación año 2015, Municipalidad de Providencia~, para su consideración 
y trámites correspondientes. 



MUNICIPALIOAO OE PROVIDENCIA 
~Comunall!ePliinllic;ac;ión 
Oepo.deCoon:Wlec»ón y Supervisiónde Proyec:toe, 

LIOTAOÓN PÚBLICA 
"SERVIOO DE DIGITAOÓN ESPEOAUZADO PARA EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 

PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑO 2015, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA .. 

CRONOGRAMA DE UCTTAOÓN 

Publkaclón en Portal Mercado Público 
(www.mereadopubllc.o.cl) 

Vblta terreno: 

DIA HORA 

19 de noYiembre de 2014 

No contempla 

Presentací6n de consultas y aclamdones Desde 19 de noviembre de 2014 
Hasta 25 de noviembre de 2014 18:00 hrs 

Respuesta a cormdtas y aclaraciones 02 de diciembre 2014 18:00 hrs 

Plazo~ garantía seriedad de la oferta (hast:.) 10 de diciembre de 2014 14:00 hrs 

Cierre recepción de ofertas en Portal 10 de diciembre de 2014 14:00 hrs 
MercadoPú~ 

Acto dt apertura electrónk:a 10 de diciembre de 2014 16:30 hrs. 



MUNICIPALIDAD DE PflOVIOENCIA 
Secrelarfa ComuMI de Planificación 
Oep1Q.deCoordirJ6('i6nyS~rvfsi6nd&Prcr,ectos 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE DIGITAOÓN ESPEOAUZAOA PARA EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS 
DE CIRCUlAOÓN AÑO 2015, MUNIOPALIDAD DE PROVIDENClA~ 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERALIDADES 

ARTICULON21. 
Las presentes Bases Administrativas regirán el llamado a licitación pública para la contratación del "5ervieio 
de digitadón especializada para el proceso de otorgamiento de permisos de circulaeión afio 2015, 
Municipalidad de Providencia", a través del Portal Mercado Público, en adelante www.mercadopublico.cl 

El objeto de la presente licitación, es contratar un servicio Que provea un equipo de digitadores para el 
proceso de otorgamiento de permisos de circulación correspondiente al al\o 2015. 

Las condiciones especiales de la propuesta y las características y detalles de ejecución del servicio, serán las 
indicadas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes QUe conforman la 
licitación. 

ARTICULO N22. 
La Licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
Planos, Aclaraciones y las Respuestas a las Consultas; por los términos del contrato, la Ley N"19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y otras normas legales o reglamentarias 
Que por la naturaleza de la contratación le fueren aplicables. 

ARTICULO N93. 
Podrán presentarse a la licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que cumplan con 
lo establecido en estas Bases Administrativas y Técnicas. 

ARTICULO N94. 
Las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta serán publicados a través 
de www.mercadopublico.ci 

ARTICULO NRS. 
La Inspección Técnica del contrato estará a cargo de la Dirección de Tránsito. 

ARTICULO NR6. 
Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito en 
www.mercadopúblico.cl en las fechas indicadas en el Itinerario publicado en el Portal. Las aclaraciones y 
respuestas a las consultas, si las hubiere, se darán por escrito en el mismo medio y pasarán a formar parte 
integrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda. 

Será responsabi lidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Memido Público. 

ARTICULO NR7. 
la Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o 
elemento para la ejecución del servicio, salvo aQuellos que se indiQuen expresamente en las Bases 
Administrativas y/o en las Bases Técnicas. 

'"SE~VICIO 0E DIGrTACIÓN PAM El PKOCESO DE OTORGllMIENfO DE PERMISOS Of CIRCULACION Af<o 201S 
MUNICIPAUDAO OEPROVIOCNCIA" ¡' 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SB<;J..,..faComooalduPlanilicación 
Deplo. deCoordinaciónySi.pervisión(leProyectofl 

ARTICULON28. 
La presente Licitación, no contempla charla explicativa, descripici6n del servicio requerido o visita a terreno 
donde se deberá desarrollar. 

2.- PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 
ARTICULO N99. 
Los oferentes ingresarán a (www.mercadopublico.cll, los documentos que se indican a continuación y la 
oferta económica, respetando el orden de los Formularios y documentación solicitada, hasta la fecha y hora 
indicadas en el Itinerario de Licitación. Se podrá ingresar solo una oferta por oferente. 

A. Antecedentes Administrat ivos 

EnfOJmafisicci: 

A.1. Garantia de seriedad de la oferta 

La garantla de seriedad de la oferta, podrá ser una BOLETA BANCARIA, VALE vtSTA O 
PÓLIZA DE SEGURO y deberá entreg;irse en la Oficina de Partes de Secretarla Municipal, 
ubicada en Pedro de Valdivia N9963, hasta las 14:00 horas deldla de cierre de la recepción 
de l;is ofertiiS indicada en el cronograma de Ucltaclón. Dicho documento se deberá 
entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en 
el anverso. Este documento será revisado por la Comisión de Apertura y enviado a Teso re ria 
Municipal para su resgu¡¡rdo. 

Dicho documento deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 
69.070.300-9, por un monto de $500.000 (quinie ntos mil pesos), con una vigencia de 60 
dlas corridos desde la fecha de apertura de la propuesta, con vencimiento el 30 de er1ero de 
2015. 

Asimismo, deberá indicar la siguiente glosa: 
"En garantla de la seriedad de la oferta de (nombre completo del oferente), por el #Servicio 
de digitación especializada para el proceso de otorgamiento de permisos de circulación año 
2015,MunlcipalidaddeProvidendaH 

En e l caso del Vale Vista, esta glosa deberá ser escrita en el reverso del documento. 

En el caso de la Póliza de Seguro, ésta será Cod. Poi 1201317Sl denominada ~Póliza de 
seguro de caución para Licitaciones, Propuestas o Subastas Públicas o Privadas" y se incluirá 
laglosasei\alada. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo 
los tribunales de Justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto 
entre el Municipio, la Compañía Aseguradora y el Contratista. 

Si es Boleta de Garantía, ésta, además deberá ser a la vista e irrevocable. 

La Garantla de Seriedad de la Oferta, será devuelta a los oferentes no adjudicados, 30 dlas 
corridos después de comunicada la adjudicación en el portal www.mercadopublico.ci sin 
interesesnlreajustes,atravésde laTesorerfaMunicipal 

___ (fa , 
"SERVIOOOE OIGITACION PARA ELPJIOCESO DE OTORGAMIENTOOE PERMISOS DEORC\Jl.ACIÓN Pil:J 21'.llS I 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Se<::rlilariHConmr1>1IU~Plm1ií~ión 

Deplo.deCoord inaoiónySupervisión dePrnyectos 

Enformadigital: 

A.2. Individualización completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo Nl!l) 

A.3. Si el oferente es persona jurídica, deberá acompaflar el Formulario "Resumen de Antecedentes Legales 
de Sociedades Oferentes", debidamente firmada por el representante legal respectivo. {Anexo N!2) 

A.4. Copia de la Patente Municipal vigente del oferente del rubro asociado a la licitación. 

A.5. Dedaración Jurada, debidamente firmada por el oferente o su Representante Legal de 
Empresa(AnexoN113),lacualincluya: 

neclaración de no tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 42 de la ley Nº 19.8&6, de 
ComprasPúblicas.(Enlorelativoalosvínculosdeparentescos). 
Declaración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindicales o Infracción a los 
Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el articulo 42 de la Ley N219.886, de 
Compras Públicas. 

EloferentenoestaráobligadoapresentarlocitadoenelpuntoA.5.,cuandoésteseencuentrehábilenChile 
Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, que deberá ser 
incluido en el Portal Mercado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la 
Municipalidad a través de la unidad responsable de la licitación, obtenga electróriicamente la información 
requerida. En caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes 
sollcitados, y/o éstos no estuvieren agregados en Chile Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a 
través del modo "Aclaración de ofertas" en los plazos indicados en el Articulo N" 12 

Antecedentes Técnicos 

B.L CUrriculum del oferente indicando años de experiencia en la ejecución de servicios de iguales o 
similarescondicionesalosolicitado. 

B.2. Nómina de servicios o trabajos ejecutados o en ejecución en servicios de digitaclón especializada. 
(AnexoN"4) 

B.3. Certificados de experiencia u otros documentos emitidos por los mandantes que permitan acreditar 
la experiencia declarada en los puntos antecedentes (B.1 y B.2) Todo servicio o trabain que no sea 
debidamente acreditado NO se considerará al momento de la evaluación. 

B.4. Oferta técnica indicando que cumple y oferta con lo solicitado y exigido en las respectivas bases 
técnicas. (Anexo NºS) Cualquier incumplimiento respecto a los requerimientos minimos o máximos, 
orlginaráqueeloferenteseadeclaradofueradebases. 

Todos los documentos y certificados solicitados deberán estar vigentes a la fecha de la apertura de la proouest~. 

C. Propuesta Económica 

los oferentes deberán presentar su Oferta Económica a través de (www.mercadopublico.cll, hasta la fecha 
yhoraindicadasenelcronogramadelicitación. 

C.1. Carta Oferta en formulario entregado (Anexo Nº6), debidamente firmado por el representante 
Legal. El valor ofertado neto debe ser coincidente con el monto publicado a través del Portal. 

C.2. Listado de precios unitarios entregado en Anexo N"7 t 
___ · ' 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Sec:rerarlaComunaldePlanHlcad6n 
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Los orerenles deber~n presentar en formalo com¡>utacional todos sus antecedentes, manteniendo la 

estruclura contenida en formularios adjuntos, sin modiftear ni agregar partidas a las indicadas en él. 
El incumplimiento de esta indicación hará Incurrir al oferente en falta y podrá ser declarado fuera de bases 
duranteelperíododeevaluaclónde la propuesla. 

la oferta realizada a través del Portal, se debe expresar en valores netos, en pesos chilenos y debe ser 
coincidente con el valor expresado en el respectivo anexo asociado a la oferta económica. Este valor, 
deberá induir todos los costos asociados al valor del contrato 

En caso de no poder ingresa,- los antecedentes al Portcal Mere~ Público, situación que deber.í ser 

justiflCilda a través de un Certificado de lndisponibitidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras 
Públicas a nombre del oferente, se deberá proceder como se indica: 

La Garantía de Seriedad de la Ofe!la st debe@ entregar hasta la fecha y hor;a erub!ecida en el 
respectiVocronogramade licitación. 

Los antecedentes solicitadm en el presente a!lículo, se deberán entregar en un sobre cerrado 
con el nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo dedos horas 
a partir de la fecha y hora de cierre re<:epción de ofertas indicada en el cronograma de 
licitación, enlaOficinadePa!lesdelaMunicipalidad. 
El Ce!lificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas a 
nombre del oferente, se deber.! entregaren un plazo no superior a 48 horas a pa!lir de la hora 
de apertura de la propuesta indicada en el cronograma de licitación, en la Oficina de Pa!les de 
la Municipalidad. 

Asimismo, si por motivos de fuerza mayor o ca:w fortuito, no se pudiese realiuir la apertura de 
las ofertas opo!luna y electrónicamente ingresadas, la Municipalidad de Providencia deberá 
fijar una nueva fecha y hora para la realilación de dicho acto, la cual se informará en 

www.mercadopubllco.ci 

3.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO N5!10. 
El monto de la propuesta será ofertado por los oferentes en el anexo W6. los valores que allí se 
indiquen se entenderán expresados en pe:ws chilenos, con impuestos incluidos y deberán incorporar 

todos los costos directos, indirectos, gastos generales, impuestos, seguros, garantías, utilidades, obras y 
suministros, servicios y cualquier otro gasto o derecho a que de origen el buen cumplimiento del 

contrato. Por tanto, en el valor de la oferta deberá incluirse y contemplarse todo gasto que irrogue el 
cumplimiento total del contrato. 

ARTICULON211. 
La contratación del servicio será a suma alzada y se pagará en la forma que se seí'iala en las presentes Bases 
Administrativas, previo cumplimiento de la tota~dad de la~ exiKencias requerida~ para lales efectos. El 
contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley. 

4.- APERTURA Df lA5 OFERTAS 

ARTfCUL02 12. 

lcl ape!lura electrónica se efectuará a través del sirtema de información establecido en el Portal Mercado 

Público, liberándose automáticamente las ofertas el dta y hora establecidos en el cronogram~ de Licitación. 

la Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien actuará corno Ministro de Fe; 
Oitector de Control y por el Secretario Comunal de Planificación o quienes éstos designen. De la apertura se 
levantará Acta de Apertura, la que será suscrita por los lundonarios antes mencionados. 

~ 
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MUNJCIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretarla.ComunaldeP1an111cackín 
Depll>. deCoordiladón y Supervisiónde PfQ'fetkls 

En este acto se verificara la existencia de los documentos administrativos y técnicos solicitados en el 

Articulo W 9 de las presentes bases, dejándose constancia en el Acta. Ef contenido de los m ismos se 
analizará durante la evaluación de la propuesta. La Comisión ele Apertura se !imitará a abrir los archivos digitales 
y a verificar el contenido de ellos, pero en ningtin CiBJ podrán ~lilkarlos, con eJ«;epción de la Garantia de 
seriedad de la Oferta. 

No se abrirán ni considerarán Las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaria Municipal el documento 

de garantía de seriedad de la oferta, solicitado en el articulo Nº 9, letra A.1. 

Se revisará, en primer lugar, el sobre que cont iene el documento de garantía. Si dicho documento no 
cumpliere con los requisitos solicitados en el Artículo N""9 A.l, se declarará fuera de bases y no se abrirá la 
oferta correspondiente. 

Luego, se abrirán los archivos digitales "Antecedentes Administrativos~ y ~Antecedentes Técnicos-, 
mencionándose los documentos que cont iene cada uno de ellos, los que se anotarán en el MActa de 
AperturaM, dejando constancia, además de tas ofertas rechazadas (si las hubiere), con la indic.ación de la 

causal que origina el rechazo, y se consignarán las obsefVaciones. 

La inexistencia de cualquier antecedente requerido en el Artículo Nº9 letra A, (a excepción de la letra 
A.1) quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de Evaluación quien 
tendrá la facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o inellistencia de algún antecedente, 
se declarara fuera de bases al oferente o se le solicitará a través del modo ~Aclaración de Ofertas~ la 

información faltante. La ine•istencia de cualquier antecedente técnico y/o económico (artículo Nº9 let ra 
b yc), haráque la comisióndeclarealoferente fueradebases 

A continuación, se abrirán los archivos digitales correspondíentes a la HPropuesta Ec.onómica" , los que se 
anotaran en elActa de Apertura. 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las 
ofertas. Estas observaciones deber;fo rea!izarse a través del Sistema de Información 

5.- EVALUAOÓN 
ARTfCULONº l3. 

La evaluación de las ofertas se realizará a través de una Comisión Evaluadora, encargada de estudiar y 
analizar cada una de éstas. Tal Comisión estará const ituida por un funcionario de la secretaría comunal de 
Planiíicacióo y dos funcionarios de la Dirección de Tránsito, quienes emitirán el informe Final de Evaluación 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y 

cuando las rectif icaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una U-uación de 
privilegio respecto de los demás competidores, las Que ningún caso podrán constituir modificación de la 
oferta ya presentada, ni afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, 
y siempre que se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes a través del sistema de información. 

Para tales efectos, se utilizará el foro ~Aclaración Ofertas" de la plataforma www.merc.adopúblico.d, 

otorgándoles a los oferentes un plaw fatal no superior a 10 días para su presentación desde la notificación 
por parte de la comisión. La no presentación en el plazo est ipulado, facultará a ta Comisión para declararlos 
fueradehases. 

Laevaluaciónserealizarádeacuerdoa lossigutentescritel'iostécnic.osyeconómicos: 

Oferta Económica 50% 

Experiencia 15% 

Oferta Técniea 30% 
Q.Jmplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta 5% 

"SEIMOOOE DIGITACÓN PAllAHPfOCESOOEOTORGAMIEHTO 0E PERMISOSDEORCUl.ACION ~2015 
MUNIQP.O.UO...DOEPllOVlO(NQA• 
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Para los efectos del proce50 de evaluaclón de ofertas, se considerará el Anexo N118 HMetodologla y Pauta de 

Evaluadón"", en el cual se detalla la rnetodologia y se establecen las ponderaciones de los criterios, factOJes 
ysub-factOJesquesecontemplan. 

6.-ADJUOICAOÓN 

ARTICULO N1114. 
El oferente se obliga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta señalado en el artículo N29 letra A.1.-

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación, se procederá a adjudicar a la oferta que presente 
la mejor oferta económica; si el empate persiste, se considerará la experiencia del oferente para dirimir. 

La Municipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando las ofe rtas no resulten 
COflvenientes a sus intereses o no se presenten ofertas, o de<:larar inadmisibles las ofertas cuando é~as no 
cumpl~an con los requisitos establecidos en las bases. Ademills, podr<'i rechazar las ofertas, si el Concejo 
Municipal no aprueba el Informe de Evaluación presentado, de acuerdo al artículo N"65 leira i) de la Ley 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta será de 60 días 
tOJridos desde la fecha dt! apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se realice dentro de este 
plaio, la Municipalidad comunicará en el Sistema de Información las razones que justiíican el 
incumplimiento e indicará un nuevo plazo para la adjudicación, además de la renovación de la garantía de 
seriedad de la oferta en caso de ser necesario 

La C.omisión Evaluadora elaborará un informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual propondrá la adjudicación 
de la licitación pública, a la oferta que h.:iy.:i obtenido la mejor calificación gene ral, uns vez ponderados los 
factores y criterios técnicos y económicos de evaluación. la Adjudicación se reallzar.i, mediante Decreto 
Alcaldicio, e l que será notificado al proponente favorecido, me diante la publicación del mismo a t ravés del 
Portal Mercado Público 

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requerirá 
elacuerdodelConce;o Municipalparalaadjudli;ación. 

7.- READJUDICAOON 

ARTICULO N1115. 
la Municipalidad tendri!i la facultad de readjudlcar la lidtacl6n, en caso de que el oferente seleccionado: 

Se de~ista de la celebración del contrato. 
Se e ncue ntre inhábil para contratar con la Administración del Estado en conformidad al art. 411 
de la ley 19.886 v art. 92 de su Reglamento, al momento de la firma del contrato. 
No presente la garantía de fie l cumplimiento de l contrato. 
No suscriba el contrato dentro de l plazo establecido en las presente Bases Adrninistrali>las. 

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le haffi efectiva la garantía de seriedad de la o ferta . 
7.- CONTRATO 

ARTICULO N216. 
El G::mtrato será redactado por ta Dirección Jurídica de la Municipalidad, en conformidad a lo establecido en 
las presentes Bases Administrativas, Bases Tetnicas y demh antecedentes de la propuesta, aclaraciones y 
respuestas a las consultas, si las hubiere, y oferta del adjudicatario. 
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El adjudicatario, deberé suscribir el contrato dentro del décimo día hébil siguiente a la fecha de notificación 
del decreto de adjudicación, para lo anterior deberá concurrir a !a Dirección Juridica dentro del plazo 
establecido. 

El atraso en la suscripción de l contrato o del mandato a que se refiere la parte final del artículo W 21 vio en 
la presentación de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el 
~rrafo precedente, por causa imputable a éste, facultará al municipio para hacer efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta, pudiendo en este evento dejar sin efecto la adjudicación v readjudicar la licitación en 
el orden de prelación establecido en el informe de evaluación o bien declararla desierta,, todo ello sin 
perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios irrogados a los intereses 
municipales. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá fijar su domicilio 
en la ciudad de Santiago. 

Las modificaciones de contrato se confeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el presente artículo. 

ARTICULO Nll17. 

Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1000 UTM, considerando el valor de la UTM al dia de 
apertura, deberán protocolizarse en una Notaria Pública, siendo de cargo del contratista los gastos que se 
originen. 

ARTfCULO Nll18. 

Si el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompanar copia de la 
documentación que acredite su c.onstitudón legal, (escrituras públicas de constitución y modificación de 
sociedad y protocolización del extracto social y su inscripción en el Registro de Comercio y publicado e l 
mismo en el Diario Oficial dentro de plalO legal, certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la 
fecha con notas marginales) y la personería del representante legal. Para e l caso en que exista un teKto 
refundido, deberán acompanarse los citados documentos sólo a par1ir de dicho teKto. No será necesario 
acompal'lar estos documentos si ellos se encuentran disponibles en su totalidad en Chile Proveedores. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución v 
sus modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente legalilados según 
cualquiera de las formas señaladas en el Articulo 345 del Código de Procedimiento Ovil. Además, 
tendrá la obligación de otorgar y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder 
suficiente o la constitución de sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según 
corresponda, con la cual se celebrará el contrato y cuyo objeto deberá comprender la ejecución del 
mismo. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Juridica podré solicitar, adicionalme nte, toda aquella documentación que 
estime necesaria para la redacción del contrato. 

8.· GARANTfAS 

ARTICULO Ni19. 

Garontia de fiel cumplimento del contrato. 
El adjudicatario deberá reemplazar la garantía de seriedad de su oferta por una Boleta de Garantia Bancaria 
por un monto equivalente al 10% del valor total del contrato, impuesto incluido, expresada en UF, la que 
deberá mante nerse vigente durante todo el tiempo que dure éste y hasta seis meses después de la vigencia 
del contrato, la que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones que asuma el 
contratista. 

En caso de no contar con Boleta, se podrá entregar una ~Póliza de Garantia COD. POl Ni 120130189, , 
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120131794, 120131716 6 120131312" de cumplimienlo de contrato general de ejecución inmediata", para 
garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo monto y vigencia señalados 
precedentemente, la cual deberá establecer en sus dáusulas especiales que no será aplicable su articulo NR 
9 para este caso, y que las multas y demás cláusulas penales del contrato quedan cubiertas por la póliza. 

Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que sel'lale el domicilio al 
que deberá notificarle la Municipalidad del siniestro, si éste ocurriera 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitra;e, siendo los tribunales 
de j usticia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, la 
Compañia Aseguradora y el Contratista. 

Dicho documento deberá indicar la siguiente glosa: En garantla por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del 
Contrato y 1odas las obligaciones solicitadas, de (nombre completo del oferente) por el ~Servicio de 

digitación espedalfiada para el proceso de otorgamiento de permisos de circulación año 2015, 
Municipalidad de Providencia~, a nombre de la Municipalid<KI de Providencia, RUT 69.070.300- 9 

La garantía antes seflalada sólo será devuelta de coofurmidad a lo señalado en el Artículo N"20 de las 
presentes bases administrativas. 

ARTfaJLO N"20. 
la garantía por fiel cumplimiento del contrato a que se refiere el articulo N"19 precedente, deberá 

acompañarse por el adjudicatario en la Dirección Jurídica, en el plazo indicado en el Artículo NR16 de 
estas Bases Administrativas al momento de la firma del contrato. 

Et contratista será responsable ante terceros de todo dal\o, detrimento o perjuicio que ocasione con motivo 
de la prestación del servicio, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad no le 
caberesponsabilidadalgunaalefecto. 

l a garantía de fiel y oportuno cumplimiento del cootrato solicitada en el artículo precedente, caucionan 
tambi@n el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores de los amtratantes. 

En caso de incumplimiento del contratista de tas obligaciones que le impone el contrato o de las 
obligaciones laborales pecuniarias o previsionales con sus trabajadores, la Municipalidad estará facultada 

para hacer efectiva la garantfa de cumplimiento, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni 
acciónjudicialoarbitralalguna. 

lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer para exigir el cumplimiento 
forzado de lo pactado o la resoluck'in del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnización de 

perjuicios. El incumplimiento comprende también el cump~miento imperfecto o tardío de las obligaciones 
del contratista. 

ARTIQJLO Nll21. 

Al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurldica, el contratista deberá otorgar mandato a la 
Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que esta pueda ejercer los derechos que 

emanen de los instrumentos sef'ialados en el artículo N"19 precedente, incluyendo la facultad de cobrar y 
percibir los montos señalados en el instrumento respectivo. Este m andato estará vigente durante todo el 
plazo del contrato y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se 

emita v notifique el respectivo Decreto Alcaldicio de Recepción Definitiva de los servicios, en la forma 
dispueslaen elartículoN"38deestasbases. 
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9.· MODtFICAOONES 

ARTICULO Nll22. 
la Municipalidad se reserva e l derecho de ordenar al contrati5ta que aumente, disminuya o modifique los 
servicio5contratados de acuerdo a las condiciones que se Indican en los artículos siguientes. 

ARTICULON123. 
la suma de servicios el(traordinarios y/o aumentos, como asl también la suma de las disminuciones, no 
podrán el(ceder el 20% del monto originalmente cont ratado 

Todos los aumentos y servicios el(traordinarios que se encomienden, se deber.1n garantizar con Boleta de 
Garantía Bancaria o Póliza de Seguro en igual porcentaje que para el contrato original, el(presada en UF, la 
que deberá tene r una vigencia igual o superior al Ultimo plazo contratado más el período de garantla de 
contrato. En el caso de aumentos de servicios de poco monto (5% del valor del contrato) la Municipalidad 
podrá considerar suficiente la garantía original del contrato. 

ARTIOJLON1124 
El contratista definirá previamente con la unidad t~nica a cargo del contrato, el valor de los trabajos que 
se aumenten, disminuyan o modifiquen y el plazo dentro del cual se ejecutar.1n. 

El aumento de t rabajo, su presupuesto y el plazo definido debe r.1 ser aprobado mediante el VII Bll 
correspondiente, o rechazado, por la Alcaldía. La apl"obadón o rechazo, se realizará mediante Decreto 
Alcaldicio y será comunicada al contratista por la Unidad Técnica, a través del libro de Servido; sólo 
después de ello se podrán iniciar los trabajos. Este decreto establecer.11a garantía complementaria a la 
or1!inal que deba entregar el consultor, si es que correspondiese. 

los aumentos, disminuciones y/o servicios eMtraordinarios aprobados por la Alcaldesa serán ratificados por 
Decreto Alca Id ido y se sujetarán a lo sei'lalado en el artículo N" 16 v siguientes. 

la modificación de contrato se e ntenderá vigente de sde !a fecha del Decreto Alcaldicio que la aprueba, el 
que será notificado, además, a través de la anotación e n e l libro de servicio. 

Los plazos para suscribir la modificación de contrato y presentar la garantía complementaria, serán los 
mismos señalados en el Artículo Nº16. 

SJ los servicios extraordinarios o aumentos de contrato se ejecutaran sin cumplir con las condiciones 
el(igidas,e11osserándecargoeMclusivodel contratista 

10.·REAJums 

ARTIOJLO N!!25 
No habrá reajuste de ningún tipo para esta Licitación. 

11.· PAGOS 

ARTÍOJLO NI! 26. 
la forma de pago será de manera mensual a mes vencido, dentro de los primeros 1S días del mes siguiente 
de la recepción conforme de la factura y de acuerdo a los valores ofertados. Se considerará el valor de la UF 
del úhimo día del me¡ facturado. 

Para el pago , e l contratista deberá poner a disposición de la ITS la documentación que acredite el haber 
adoptado las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que 
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laboraron en el servicio, en conformidad a la Ley N1116.744 y a la Ley N220.123 y sus respectivos 
Reglamentos, ambas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, desde el primer día de la prestación del 
servicio; el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a éste 
correspondanrespectodesustrabajadoresy/otrabajadoresdelossubcontratistasqueseocupanen la obra 
ylosdemásantecedentesocertificadosquesehayansolicltado. 

Paracadaestadodepagosedeberápresentar: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES: Conforme a lo 
dispL1esto por la Ley de Subcontratación, emitido por !a Inspección del Trab<ljo o entidades o 
instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplim~nto de las obligaciones 
previsionales y laborales y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto a sus trabajadores 
y/o de los trabajadores de lossubcontratistasquese ocupen en la obra de que se trate, durante el 
período de ejecución de la obra, hasta la recepción provisoria. (Formulario F-30-1) 
DECLARAQÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores de la 
empresa y de los subcontratos que intervinieron en la obra en el perk:>do que comprende el estado 
de pago. Esta información deberá ser coincidente con la cantidad de trabajadores indicada en los 
respectivos certificados de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales. 
COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

ARTÍCULO N2 27. 
Queda expresamente prohibido que el contratista sin la aL1torización expresa del Municipio, pueda ceder 
o transfiera a terceros, a cualquier título, los derechos emanados del contrato, con excepción de la 
cesión de créditos que se rige por la leyN" 19.983, de2004. 

El pl<1zo par<1 rech<1zar un<1 factura será el máximo convencional establecido en el artículo 3" N" 2 de la 
referida Ley N* 19.983 de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el 
momentodelapresentacióndesuoferta. 

12.-RETENQONES 

ARTICULO N2Z8. 
P<ira el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las 
obligaciones laborales pecuniarias y previsionales en fa forma señalada en el artículo N"26, la 
Municipalidad podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de aquel o aquellos, el monto de que 

es responsable solidariamente a favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales 
indemnizaciones legales que correspondan por el término de la relación laboral, solo respecto del 
tiempo o período durante el cual el o los trabajadores del contratista o del subcontratista prestaron 

serviciosparalaMunicipalídad. 

13.- RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTÍCULO N!! 29. 
Será responsabilidad exclusiva del contratista la correcta ejecución de los servidos contratados; ésta se 
extiende desde la notificación de la adjudicación hasta la liquidación del contrato. En ese sentido, el 
contratista se obliga a rehacer sin costo alguno para la Municipalldad y en el m~s breve plazo cualquier 
trab<ljo mal ejecutado o incompleto a juicio de la Municipalidad, sin que ello se considere ampliación o 
disminución del contrato. 

Esta obligación no exime al contratista de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que 
establece la Ley. 
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Durante le prestación del servicio el contratista deber.:i tomar las medidas que sean necescries para no 

dañar obras e infraestructura existentes como tcmpoco menoscabar le imagen de la Municipalklad. 
Cualquier daño que se produzca a cualquier tipo de bienes, deberá ser reparado de inmediato bajo su 
respcmsabilidad y costo, como así también, cualquier problema derivado de una mala gesUón por parle de 
sus trabajadores 

ARTÍCULO N!l 30. 
El contratista deberá designar un profesional del área dela materia de la licitación, responsable de la ejerución 
delcontratoyconquiendeberáentenderselainspecciónTécnicaMunicipalenrelaciónalmismo. 

Será deber y responsabilidad del contratista: 
a) Informara laMuniclpalidad,dentro de un plazo de 5díascorridoscontados desde la fecha de 

entrega de terreno, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos contratado para el evento, 
como así también cualquier cambio que se produzca y toda otra información necesaria para dar 
cumpllmiento a le normativa legal aplicable al régimen de subcontratación. 

b) Cumplir con la normativa vigente respecto a las obligaciones Laborales y Previsionales así como 
también la relativa a la Higiene y Seguridad respecto a todos los trabajadores que desempeñen 
alguna función, con ocasión del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato que se le 
encomienda. 

c) Mantener informada, en forma escrita y actuallzada a Ja ITS, respecto a todas las empresas 
subcontratistasquedesarrollenalgunaactividadenlaobracomopartedelcontratoenc.omendado. 

Además, deberá informarle del cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de todos 
los trabajadores de la obra, mediante la presentcción de los respectivos Certificados de la 
Inspección del Trabajo que la ley establece, respecto a la propia empresa contratista e.orno de las 

emprescs subcontratistas. Estos certificados deberán ser presentados para la cancelación de cada 
estado de pago de la forma definida en el artículo N"26 de las Bases Administrativas, las que deben 
contener la información de la obra (nombre y ubicación) y deben cubrir el período total del estado 
depagoacurscr. 

d) Mantener informada, en forma escrita y actualizada, a la ITO respecto al cumplimlento de la 
normativa de Higiene y Seguridad que la Ley establece respecto de la propia empresa contratista y 
todas las empresas subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del 
contrato encomendado. 

e) Disponer de todos los equipos y medidas de seguridad adecuados para el personal propio o 
subcontratado,paraevH:araccklenteslaborales. 

f) Uniformar debidamente al personal (vestimenta con im<igen corporativa) según las indicaciones 
entregadasporlalTS. 

ARTÍCULO N!!_ 31. 

La Municipalidad llevará un Libro de Servicio donde se anotarán lasdeficlencias, atrasos u observaciones 
que le merezcan la ejecución del contrato a la lnspec.ción técnica, y constituirá el medio oficial de 
c.omunicaciónconelcontratista. 

ARTÍCULO N2 32. 

Sin perjuicio de lo señalado en el Articulo N~ 27, el contratista podrá c.onc.ertar con terceros la ejecución 

parcial del contrato en los términos establecidos en el Artículo 76 del Decreto N'250, sin perjuicio que la 
responsabilidad y la obllgación de su cumplimiento permanecerán en el contratista. No obstante lo anterior, 
el contratista no podrá subcontratar con personas respecto de las cuales, o de sus socios o administradores, 

concurra alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo92 del citado 
Reglamento o que hayan sido condenadas en por infracción a la ley 20.393. 

En todo caso, dicha subcontratación no podria exceder el 2S% del contrato y, en todo caso, deberá contar 
con el acuerdo de la Unidad supervisora del contrato señalada en el articulo Ng 5 y registrada en el 

respectivo libro de servicio. 
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ARTICULO N!? 33. 

El contratista deberá mantener en carácter confidencial y para uso exclusivo del respectivo C.Ontrato, todos 
los datos y antecedentes reservados de los cuales tiene conocimiento. Esta obligación se extenderá a su 
personal, empleados y a cualquier tercero que participe en los trabajos encomendados. 

14.-PLAZOS 

ARTÍCULO NB 34. 

El plazo de ejecución delosservicíosserádeunaño,iniciándoseel ldefebrerode201Syfinalizandoel31 
de enero de 2016, pudiendo renovarse sólo por una vez, por un año más, si ninguna de las partes manifiesta 
a la otra su intención de poner término al contrato mediante carta certificada a lo menos con dos meses de 
anticipaciónalafechadetérminodelplazoconvenido. 

Secontarácomoprimerdía, la fecha deiniciodelservicio,delocualselevantaráunacta, laque será 
suscrita por el contratista y la Inspección Té(:nica del Servicio, sin perjuicio de la respectiva anotación en el 
Libro de servicio. 

ARTICULO N235 
Recepción Provisoria 

lS.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

a) Terminados los servicios, el contratista deberá solicitar por escrito en el Libro de Servido, a la 
UnidadTécnicaacargodelainspeccióndelostrabajoslarecepciónprovisoriadelosmismosdentro 
delplazocontractuaL 
Seprocederáadicharecepcióndentrodelos3díashábilessiguientesalapetición. 
En todo caso, la inspección técnica verificará que se encuentren todos los trabajos requeridos 
debidamente ejecutados y efectuará, si procede, la recepción provisoria de los trabajos o en su 
defectodejaráconstanciaenellibrodeservicio,que elcontratistaquedarasujetoalaapllcaciónde 
las multas respectivas por el Incumplimiento de lo requerido. 

Se levantará un Acta de Recepción Provisoria laquedeberáserfirmadapor-elcontratista,la ITSyel 
Director de Tránsito, dondeseconsignaránademáslasmultasaplicadasdurantelaejecucióndelos 
trabajos. 
LallSdeberásolicitar ladictacióndeun DecretoAlcaldicioqueapruebelaRecepciónProvisoria. 
Si en el acto de recepción se encontraren observaciones, y siempre que los trabajos se hubiere 
terminado y ejecutado de acuerdo a las condiciones de la propuesta, se otorgará un plazo adicíonal 
desde la fecha en que se anotan las observaciones en el Libro de servicio. De no cumplirse la 
solucióndelasobservacionesenelplazoindlcado,secursaráunamultadeacuerdoaloindicadoen 
elartículoN"38desdelafechadetérminocontractualparalaejecucióndelostrabajos. 
Si el contratista cumple el plato establecido para solucionar las observaciones, se efectuará la 
RecepciónProvisoríaconlafechacorrespondientealtérminocontractualdelostrabajos. 

b} Si al término del plazo para la ejecución de lo encomendado, los trabajos no están terminados o no 
han sldoejecutadosdeconformidadcon llasbasestécnicasy/ocualquierotraindicaciónentregada 
por la ITS, no se dará curso a la Recepción Provisoria y el contratista deberá ejecutar a su costo, k>s 
trabajos que se deban realizar fuera del plazo contractual siendo además, causal de multa de 
acuerdo a lo indicado el articulo Nº38, los días transcurridos posteriores a la fecha de término 
contractualdelostrabajos.Loanterior,deberáseñalarsefundadamenteenelActaaqueserefiere 
la letra a) del presente Artículo. Una vez subsanados los defectos indicados por la inspección, ésta 
deberá proceder a efectuar la recepción, de acuerdo a lo señalado precedentemente, fijándose 
como fecha de ténnino de los trabajos, la de recibo conforme de ellos, cursando las multas 
correspondientes. 
En ningún caso podrá el contratisto excusar su responsabilidad por Jos trabajos defectuosos, o 

"Sl:RVICIODEDIGffACIÓNPAAAELPROCESODEOTORGAMIE~TOOEPERMISOSDECIRCULAOÓNAflo2015 
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negarse a rehacerlos bajo pretexto de haber sido aceptados por el ir"ISpector técnico del servicio. 
c) En caso que los trabajos no puedan ser tenninados por causa imputable al Municipio, sin que tenga 

responsabilidad alguna el contratista, se otorgará el plazo que sea necesario para subsanar el 
eventual problema, en cuyo caso los trabajos podrán ser re<:epcionados parcialmente. lo anterior 
deberá quedar claramente indicado en un Acta de Recepción Parcial y ratificado a través de Decreto 
Ak:aldicio. 

ARTICULO Nº36 
De lo liquidación final del contrato 
Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la garantía consignada en el artículo N~ 19 de las 
presentes bases, la Municipalidad deberá efectuar la liquidación del contrato y la Recepción Definitiva de 
lostrahajos. 

La liquidación del contrato deberá estable<:er los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del 
contratistasiloshubiere, yserásuscritaporlaMuniclpalidad. 

ARTICULO Nf37 
De lo recepción definitiva 
Una vez efectuada la liquidación del contrato y si oo hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, se 
procederáaefectuarlaRecepciónOefinitivadelsericio .. 

Para la Recepción Definitiva se levantará Acta suscrita por el contratista, por el inspector técnico municipal 
responsable del servicio y el Director de Tránsito, donde además se consignarán las multas aplicadas 
durantee!períododegarantiadelostrabajos. 

La Recepción Definitiva de los servicios y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldicio 
el que dispondrá además, la devolución del documento bancario correspondiente a Ja garantía por fiel 
cumplimiento del contrato. 

Oicho Decreto será notificado al contratista por la unidad técnka correspondiente y si éste no objetare la 
liquidación del contrato dentro del plazo de 5 dias hábiles contados desde la notificación del Decreto, se 
entenderá que otoiga a Ja Municipalidad el más amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda acción o 
dereclloenrelaciónalcontrato. 

17.-MULTAS 

ARTicuLO Nt 38 
La Municipalidad aplicará multas al contratista en el caso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de 
las obligaciones establecidas en el contrato o que le Impone la Ley. El monto de k1s multas será el que se 
indica a continuación, y serán notificadas por la Supervisión Técnica en el libro de servicios. 

a) Incumplimiento de las nonnas legales y reglamentarias aplicables al contrato, l UTM por cada 

b) Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la Inspección Técnica en el Libro de 
Servicios, 2 UTM por instrucción. 

c) Incumplimiento en el plazo de final ización del contrato, corrección o mejora de los trabajos, 3 
UTM por cada día de atraso. Atraso en la suscripción del contrato y sus modificaciones, 2 UTM 
por cada dla de atraso. Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases 
Administrativas y bases técnicas, 5 UTM por infracción y por dla de atraso. 

d) Retraso en el inicio de los servicios de acuerdo al cronograma de trabajo, por problemas no 

imputables al Municipio, se multará al contratista con el equivalente a 5 UTM por cada día 
de atraso. 

e) Retraso en el inicio de la etapa de capacitación de acuerdo al cronograma de trabajo, por 
13 
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problemas no imputables a! Municipio, se multará a la empresa con el equivalente a un día de 
trabajo cuyo valor dependerá del tipo de dia en que se incurrió en la falta (normal o festivo) y 
por el total de personas que deban asistir a dicha etapa. 
Atraso en la llegada de un digitador a su puesto de trabajo, se multará al contratista con el 100% 
del valor hora del digitador por cada 30 minutos de retraso. SI al cabo de una hora no se ha 
reemplazado al digitador, se aplicará una multa equivalente a 1 UTM. 

g) Constatación de desempeño deficiente en la labor encomendada de un digitador, se muhará, 
dependiendo de la falta, entre un 50% del valor hora digitador y el dla completo de trabajo, por 
falta. El día que se considerará como referencia para el valor de la multa dependerá del tipo de 
jornada en que se cometió la falta (normal o festiva). 

ARTICULO Nt 39 

Las faltas a las que aducen las multas, están relacionadas con: mala atención a los contribuyentes, ingreso 
erróneo de datos (placa única, nombre contribuyente, domicilio, datos del vehículo, tasación, otros), error 
en la emisión de los ticket de permisos de circulación, validación incorrecta de documentos, no acatar las 
órdenes del Jefe de Módulo, entre otras. 

Las faltas, serán detectadas y evaluadas por personal municipal especialmente designado par¡¡ dicha labor. 

ARTICULO Nt 40 

Las faltas detectadas con posterioridad al proceso masivo del mes de marzo, signlficará que la empresa 
estará afecta a una multa en atención a la cantidad de faltas asociadas a errores en la digitación. Para 
esto se considerará la acumulación de faltas desde el 1 de Abril de cada año hasta el 31 de enero del año 
próximo. En la medida que la cantidad de errores sea igual al 1% respecto de la cantidad de permisos de 
circulación vendidos en marzo, se multará a la empresa con el 2% del valor total adjudicado y por cada 
S% de aumento en los errores se agregará el 1% de multa. 

ARTICULO Nt41 

Las multas podrán ser apeladas por el contfiltista en un plazo de S días hábiles desde la fecha de su 
notificación, mediante documento escrito dirigido al Director de Tránsito. 

las multas que se apliquen al contratista deberán ser pagadas en Tesorería Municipal y su comprobante 
deberá ser p<esentado para proceder a la liquidación del contrato. 

ARTICULO Nº42 

En el evento que el monto acumulado de las multas supere el 25% del valor total del contrato, la 
Municipalidad podrá poner término al contrato y hac.er efect;...as las garantías correspondientes. 

18.· DEL TtRMJNO ANTIOPAOO DEL CONTRATO 

ARTfCULON243 

Seráncausales de términoantlcipadodeJcontratolassigulentes: 

a) Resciliación omutuoacuerdode laspartes. 
b} Quiebra o estado notorio de insolvencia del contratista, a menos que se mejoren las cauciones 

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 
el Fuerza mayor o caso fortuito. 
d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional, fundadamente. 
e) Incumplimiento del Contrato, así como de cualquiera de las obligaciones que el contr¡¡tista 

aSl.Jma en virtud de éste, siendo suficiente para ello el Informe de la Supervisión Técnica, 
pudiendo la Municipalídad hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del 
contrato, hasta el monto del perjuicio ocasionado con el incumplimiento.· 

"SEIMCIOOEOIGITACIÓNPAAAEL PROCESOOEOTOl!Go\Ml(NTOOEPfRMISOSOEOACUUIOÓNÑllJ2015 
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En estos eventos, el contrato terminara por vla administrativa sin necesidad de intervención judicial alguna, 
procediéndose a su liquidación y no teniendo por ello el contratista acción, reclamación o derecho alguno en 
contra de la Municipalidad. 

19.- OTRAS DISPOSIOONES 

ARTfCULO Nº 44 
Para efecto de la presente Licitación, las aclaraciones, respuestas a las preguntas, Bases Técnicas y sus 
Anexos, primar.in en el orden enunciado, sobre las Bases Administrativas y sus anexos, si e1dst iese alguna 
discordanciaentre aquellosyestos. 

ARTfaJLO Nº 45 
Toda imprecisión o discordancia en los antecedentes o falta de aclaración de un detalle deberá 
interpretarse en la forma que mejor beneficie a la prestación del servicio, previa coordinación y 
aprobaciónde lalTSmunicipal. 

"SERVICIOOE OIGITACIONPAAAEL PROCESOOEOTQRGAMjEHTODCPERMISOS OEOACIJl,t,CI0"'00201S 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

•SERVIO O DE DIGITACIÓN ESPEClALIZADA PARA EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 
PERMISOS DE ORCUlAOÓN A~O 2015, MUNICPALIDAD DE PROVIDENOA" 

INDIV1DUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

l.- NOMBRE EMPRESA O RAZÓN SOCIAL 

2.- REPRESENTANTE LEGAL 
(SI es persona Jurídica) 

3.- RUTEMPRESA 

4.- RUT REPRESENTANTE LEGAL 
(Si es persona Jurídica) 

S.- DIRECCIÓN 

6.- TELEFONO 

7- CORREO EÚCTRONICO 

FIRMA PROPONENTt 0 REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia de ____ _ 
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ANEXO N°2 

LICITAOÓN PÚBLICA 
MSERVIOO DE DIGITAOÓN ESPEOAUZADA PARA EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 

PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑO 2015, MUNICIPALIDAD DE PROVIOENOAn 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

ADMINISTRACIÓN Y USO 

RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES ¡u¡ 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

~~~~~~~=~ERENTEESTUVlERECONSillUIDAPOR-'l.GUNASOOEDAD,SEOEl!ERÁADDM.SINFORMARELNOMBRfDELOS 

( .. )ENCA50QUEIASOCIEDMIOFERENTE FUEREUNASOCIEQl\DANÓNIMA. 

Providencia, __ do _ ___ de2014.-
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ANEXO N"3 

UCITACÓN PÚBLICA 
"SERVICIO DE DIGITACÓN ESPECIAUZADA PARA EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 

PERMISOS DE CRCULACIÓN AÑO 2015, MUNIOPALIDAD DE PROVIDENCA" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE EMPRESA 

R.U.T 

TELEFONO 

E-MAIL 

DECLARA: 

No haber sido condenado por Prácticas Antlsindicales o Infracción a los Derechos 
Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el artículo 42 de la ley N~19.886, de Compras 
Públicas. 
No tener las inhabilidades establecidas en el Articulo 4~ de la Ley N2 19.886, de Compras 
Públicas. to anterior en el 5entido de no tener la calidad de fun<:ionario Directivo de la 
Municipalidad de Providencia; ni relación alguna con las personas unidas por vínculos de 
parentesco, de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad indusive respecto de las autoridades y de los 
funcionarios Directivos de la Municipalidad de Providencia; ni con sociedades de personas de 
las que aquellos o éstos formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas 
cerradas, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquellas o éstos sean dueí'los de 
acciones que representen el 10% o més del capltal, ni con los gerentes, administradores, 
repres.entantesodirectoresdecualquieradelassociedadesantedichas. 

FIRMA PROPONENTE 0 REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia __ de ____ _ de2014.-



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secrewfa Comul\al de Planiicación 
Oep1Q.cleCoordinaciónyS'4)erviei6nd•P<O)ectos 

----

ANEXON"4 

LICITACIÓN PÚBLICA 
"SERVIO O DE DIGITACIÓN ESPECIALIZADA PARA El PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 

PERMISOS DE CIRCUlACIÓN ARO 2015, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

NOMINA 

DE OBRAS UECUTADAS O EN EJECUCION 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

Nº 

Nº 

NOMBRE 
EMPfl.ESA/INSTITUOÓN 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Tiempo ejecución 

trabajos 

Descripción General 

MONTOTOTAl 
CONTRATO 

NOMBRE 
EMPRESA/INSITTUCIÓN 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Tiempo ejecución 

t rabajos 

Descripción General 

MONTOTOTAl 

Desde 

º""' 

Teléfono 

Hasta 

ª"•º 
Teléfono 

Hasta 

PromedloN• d!gltadores 
contem lados 

Replicarestecuadrolasvecesqueseanne<:esariasparaacreditarlosañosdeexperieociayespecia lidaden 
elrubroobjetodelici1ación. 

Todo trabajo ac;i dec;larado debe ser acornpal\ado por tertifitados o contratos que respalden dldla 
infOfTl'la(ión. Para tal efetto, identifique y asocie el mimel'"o del cuadro con el respectivo respaldo de 
acreditación. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAl 

Provideocla, __ do ____ de2014.-
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OFERTA TÉCNICA 

"SERVICIO DE DIGITAOÓN ESPEOAUZADA PARA El PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 
PERMISOS DE ORCULACIÓN Afilo 201S, MUNlaPAUOAD DE PROVIDENCIA" 

REQUERIMIENTOS MfNIMOS DE PERSONAL CANTIDAD M(NIMA OFERTA PROVEEDOR 
SOUOTADOSEN BASESTt~CN~ICA~S-~-----~----~ 

Personaldigitadoresmódulos 
40 

PersonalCallCenter 

PerS<Jnaloficinamunicipal 

Personal atención de empresas 

Jefe de Servicio 

Oedaroaceptarentodossuspuntos,locstipulado enlasSasesTécnicois,respettoalosrequerlmientossolicítados 

Providenda, __ ,, _____ de2014.-
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ANEXON"6 

UOTACIÓN PÚBLICA 
.. SERVICIO Df OIGITAOÓN ESPECLAUZADA PARA El PROCESO DE OTORGAMIENTO Df 

PERMISOS DE CIRCUlACIÓN AÑO 2015, MUNIOPAUDAD DE PROVIDENOA" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

C~DULA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuestra oferta económica por el servicio de digitación !)<Ira el proceso de otorgamiento de permisos de 
circulaciónaño2015,l)<l ralaMl.lnicipatidaddeProvidencia,es la siguiente: 

1 TOTAL NETO 

Afecto a Impuesto 

( MONTOTOTALOfERTA (impuestosinduidos): $ ______ _ 

Dedaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases AdministratÍllas, Bases Técnicas, planos, 
aclaraciCN1esyrespuestasaconsultas,ytodosaquellosantecedentesentregadosporlaMunicipalldad. 

Providencia, __ d, _____ de2014.-
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UOTAOÓN PÚBLICA 

ANEXON•7 

"SERVIO O Of DIGITAOÓN ESPEOAUZADA PARA El PROCESO DE OTORGAMIENTO OE 
PERMISOS DE CIRCULAOÓN AÑO 2015, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENOA" 

LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

NOMBREDElOFERENTE: ------- ---------

RUT 

la oferta a suma alzada para precios unitarios por el servido requerido es e l siguiente: 

ítem concepto 1 cantidad 1 Precio unitario Precio total 
1 Unidad 1 $ $ 

Valor o.ersonaldi itador modulos 
l .Z Valor personal ta ll renter 
1.:J Valor personal oficina municipal 1 1 

Valoro.ersonal atendón deempresas 
Valor efe dcservido 

Total neto 

Impuesto __ ,. 

Toul 

Nctal.Elvalorreglnradoen lacolumn• deP,.,.closUniU~o•debelncluir1a•1osgeneralesyutUdadE's. 

Nata2:Elvalortatal •«i ,.,,gj'1radodebc =coinciócntecon ol valortotalde la C3rtaotertadelMe•ON'6 

Valores unitarios por digitador. 

ltem Concepto cantidad Precio unitario 
Unidad $ 

Personal 
Valor día normal 
Valor día festivo 
Valor hora normal 
Valor hotafestlva 

1.5 Valor horaeio;tranormal 
1.6. Valorhoraedrafestiva 

Notal . los,,.,lo"'10hortodosdebenmduw~<10•3 IM,ut•hd:ide$ycu•lqu!erde!.c~toofreddo 

NOt3 ~: estos valores será! considerados en""'° 6e c;aocelar sobretiempo< y "'rvlcios adicionales en mese< dl<tlntos al periodo 
mosiv<>(emiéndase <0m0perkdoma<lvofW>esde~yme«lem;no) 

Dedaroi<eptar en wdo><"'pumo.,loestipulddoenW.S.<esAdmini!.lr.11~>,S......Técnic<l>,adar...,.,,....y~•acmsutusyrodc>saquellos 

aotecmenr...~pc:o-lat.t..i~od 

Firm~ Oferente o Representilnte Legal 
Fecha _______ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO Nº8 

"SERVICIO DE DIGITACIÓN ESPECIALIZADA PARA EL PRoaso DE OTORGAMIENTO DE 
PERMISOS DE CIRCULACÓN AÑO 201S, MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

Lapautaymetodologiadeevaluaciónestarádeterminadaporloscriteriosqueacontinuaciónse 

Indican: 

t.- OFERTA ECONOMlCA (50 %} 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De 
acuerdoaloanterior,seutilizalasiguientefórmula: 

OMV = Oferta Menor Valor 
OE =Oferta de la empresa 

2.- EXPERIENCIA (15%} 

Puntaje= QMYx100 
OE 

Tot;;il Puntaje 1 = Puntaje x D,50 

Seconsider;;ienestefactor,laexperienciadeloferenteen la presl:ilcióndeestetipodeservicio, lo 

cual debe ser acreditado a través de contratos de iguales o similares características (Según 

inform;;ición declarada en Anexo n"4ydebidamenteacreditada}, evaluándosetalcomosei11dica 

en el cuadro siguiente: 

Descripción Puntaje{puntos) 

Acredita más de 6 contratos de iguales o slmilares 
características. 

100 

80 
Acredita entre 3 y 6 contratos de iguales o similares 
características. 
Acredita menos de 3 contratos de Iguales o similares 
características. 

so 

No posee experiencia 

Tota1Puntaje3=Puntajex0,15 
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3. OFERTA TtouCA (30%) 
Se considera en este factor, la oferta, en cuanto al nUmero de trabajadores ofrecidos por bs 
oferentes, para la prestación del servido requerido, tal como a continuación se detalla: 

PUNTAJE 
PERSONAL 4-0 60 100 

A Digitaclormódulos 40 Entre41y4S Entre46ySO 
Callcenter 8 Entre9y11 Entre12y15 
Oficina Municipal Entre6y8 Entre9y12 
Atención empresas Entre3y5 EntreSy8 
Jefe de Servicio 1 2 

Total Puntaje 3 = ((Puntaje A+ Puntaje B + Puntaje C+ Puntaje D + Puntaje E) / 5) "0,30 

4. CUMPLIMIENTO OE LOS REQUISITOS FORMALES (5%) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los antecedentes 
presentados y se jerarquizarán otorgándole el máitimo pontaje (de O a 100 ptos.) a las ofertas que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada 
documenlo o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectificado, conforme 
a lo establecido en el Artículo N~13 inciso tercero de las presentes Bases. 

Descripción 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Adm inistrativos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del proceso de llcltación. 
Ent rega o rectifica S 6 más antecedentes en inslancia 
posterioralcierredelnrocesodelicitación. 

Puntaje(puntos) 

100 

80 

50 

Tota1Puntaje 4 = Puntaje de la ta blax o,os 

4.- EVAWAOÓN FINAL 

TPl:TotalPuntajel 
TP3:Tota1Puntaje3 

PUNTAJE FINAL =TP1 + TP2 + TP3 + TP4 

TP2: Tota1Puntaje2 
TP4: Tota1Puntaje 4 

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providencia do ____ de2014.-
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BASES TECNICAS 
LICITAOÓN PÚBLICA 

SERvtCIO DE OIGrTACION ESPEOAUZAOA EN El PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS 
DE CIRCUlAOÓN DE LA MUNIOPAUDAO DE PROVIOENOA 

l . ANTECEDENTES GENERALES 

las presentes Bases Técnicas definen y establecen los requerimientos en materia de Recursos 
Humanos, para la contratación de un Servicio de Digitación Especializada para la atención de público 
en el proceso de otorgamiento del Permiso de Circulación, que es solicitado por usuarios y/o 
contribuyentes de la Comuna en la Municipalidad de Provklencia, a través de la Dirección de 
Tránsito, siendo el propósito fundamental, proporcionar un servicio eficiente y eficaz con apego a 
los conceptos de calidad. 

1.lServiciosaconsiderar 

1.1.1 Servicio Módulos: Es el servicio de atención a usuarios y contribuyentes en Módulos que se 
ubican en distintos puntos de la Comuna y que la Municipalidad de Providenc.ia dispone para una 
mejor atención en este proceso. 

1.1.2 Servicio Call-Center: Es un servicio de apoyo a la mesa de ayuda, encargada de facilitar el proceso 
de tramitación del Permiso de Circulación a través de Internet o consultas sobre el proceso 
mismo. 

1.1.3 Oficina de Emisión del Registro Comunal: Es un servicio encargado de emilir el Ticket de Pago en 
dependencia de la Sección de Permiso de Circulación en la Dirección de Tránsito. 

1.1.4 Atención Empresas: Es un servicio de atención in situ a empresas e institucione s, que solicitan la 
tramitación del Permiso de Circulación. 

2. REQUERIMIENTOS DE CADA SERVICIO 

2.1 NUme ro de digitadores 

Para la prestación del servicio, se requiere el siguiente personal: 

Servicio 
Mínimo a ofertar 1 Máximo a ofertar 

Módulos 40 1 50 40{verdesgloseenpunto2.1.l) 
Call Center 8 15 8 (a contar del 23 de febrero ) 
Oficina Municipal 1 12 5 (acontardel2demarzo) 
Atención Empresas 1 8 2 (acontardel2demarzo) 

2.1.1 Personal módulos 

Semanas de marzo Requerimiento de personal par¡¡ módulos 
Del2al8 32 
Del9iill5 32 
Del 16al22 40 
Oel23al29 40 
30y31 40 
DellallOdeabril 3 (Solo plaza centenario) 
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BASES TECNICAS 

LICITAOÓN PÚBLICA 

SERVICIO DE DJGITACION ESPECIALIZADO EN EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS 
DE CIRCULACIÓN DE LA MUNIO PAUDAD DE PROVIDENCIA 

l . ANTEaOENTES GENERALES 

Las presentes Bases Técnicas definen y establecen los requerimientos en materia de Recursos 
Humanos, para la contratación de un Servicio de Digitadón Especializada para la atención de públioo 
en e l proceso de otorgamiento del Permiso de Circulación, que es solicitado por usuarios y/o 
contribuyentes de la Comuna en 1<1 Munkipalidad de Providencia, a través de la Dirección de 
Tránsito, siendo el propósito fundament¡¡I, proporcionar un servicio eficiente y eficaz con apego a 
los conceptos de calidad. 

1.1 Servidos a considerar 

1.1.1 Servicio Módulos: Es el servicio de atención a usuarios y contribuyentes en Módulos que se 
ubican en distintos puntos de la Comuna y que la Municipalidad de Providencia dispone para una 

mejoratenciónenesteproceso. 

1.1 .2 Servicio Call-Center: Es un servicio de apoyo a la mesa de ayuda, encargada de faci litar el proi;eso 

de tramitación del Permiso de Circulación a través de Internet o consultas sobre el proceso 
mismo. 

1.1.3 Oficina de Emisión del Registro Comunal: Es un servicio encargado de emitir el Ticket de Pago en 
dependencia de la Sección de Permiso de Circulación en la Dirección de Tránsito. 

1.1.4 Atención Empresas: Es un servicio de atención in situ a empresas e instituciones, que solicitan la 
tramitacióndelPermisodeCirculación. 

2. REQUERIMIENTOS DE CADA SERVIOO 

2.1 Número de d igitadores 

Para la prestación del servicio, se requiere el siguiente personal: 

Servicio N" de Digitadores 

Minlmo a ofertar 1 Máldmo a ofertar 

Módulos 40 SO 40 (ver desglose en punto 2.1.11 

CaltCenter 8 1 15 8 (a contar del 23defebrero) 

OficinaMunicipal 1 12 S (acontardel2demarzo) 

Atención Empresas 2 (a contar del 2 de marzo) 

2.1.1 Personal módulos 

Semanas de marzo Requerimiento de i>ersona1 para módulos 

Del2 al8 32 
Del9 al15 32 
Del16al 22 40 
Del 23al29 40 

... ,/ 
30y31 40 
Del 1al10deabril 3 (Solo plata centenario) 
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2.2 Fectlasyhorarlos 

2.2.1 Módulos 

Mes Fecha 
Marzo De lunesaviernesde12al 6 

Sábado 7 
De lunesaviernesdel9al 13 
Sábado14 
Delunesaviernesdel16al20 
Sábado21 
Domingo22 
Delunesaviernesdel23al27 
Sábado28 
Domingo29 
lunes30yMartes31 

Abril De lunesaviernesdellal3 
Delunesaviernesdel6al10 

Horario 
9:00a18:00hrs. 
9:00a14:00hrs. 
9:00a 18:00hrs. 
9:00a 14:00hrs. 
9:00 a 20:00 hrs. 
9:00a20:00 hrs. 
9:00 a 14:00 hrs. 
9:00 a 22:00 hrs. 
9:00 a22:00hrs. 
9:00a18:00hrs. 
9:00a22:00hrs. 
9:00a17:30 hrs. 
9:00a 17:30hrs. 

Los dios de abril solo atenderó el módulo ub;codo en Plaza Centenario. 

2 2 1 Call·Center 
Mes Fecha 

Febrero De lunesaviernes23al27 
Marzo Delunesaviernes2al 6 

Sábado7 
De lunesaviernes9al 13 

Sábadol4 
DomingolS 
Delunesaviernes16a120 
Sábado21 
Domingo22 
De lunesaviernesdel 23 a1 27 
Sábado 28 
Domingo29 
Lunes30yMartes31 

Abril Lunes a Viernes de l lal3 
LunesaViernesde16al 10 

2.2.2 Oficina de Emisión del Regist ro Comunal 

Mes Días 
Man:o Lunes a Vie rnes 

2.2.3 AtenciónEmpresas 

Olas 
Man: o lunes a Viernes 

Sábado 

Horario 
8:30a 18:00hrs. 
8:30a 18:00 hrs. 
8:30a 14:00hrs. 
8:30al8:00 hrs. 
8:30al4:00hrs 
8:30a14 :00hrs. 
8:30a20:30hrs. 
8:30a20:30hrs. 
8:30a 18:00hrs. 
8:30 a 20:30hrs. 
8:30a22:00 hrs. 
8:30al8:00hrs. 
8:30a 22:00hrs. 
8:30a 18:00hrs. 
8:30 a18:00hrs. 

Horario 
8:30a17:30hrs. 

Horario 
8:30al7:30hrs. 
8:30a 15:00hrs. 

Este servicio podrá ser solicitada en otros meses del año 
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2.2.4 Modalidad de horas 

Hora 1 Semana 
Normal 1 LunesaViemes 
Festiva Sábados y Domingos 

Horas Extras 

Normal 
1 Se. entiende como aquellas 

estipulado para Día Normal 

Festiva 
1 ::tip:~:~~~:ra c~:~es;i~~ellas 

2.3 Alimentación 

1 Horario 

1 De09:00a19:30hrs. 
De 09:00 a 19:00 hrs. 

horas fuera "' horario 

horas fuera del horario 

La empresa deberá considerar Colaciones y refrigerios para el personal de los módulos (sólo para 
el personal de la empresa), considerando que los módulos de atención poseen un horario continuo 
de funcionamiento. 

3. RECURSO HUMANO 

El personalquesedesempeñecomodigitadoren elprocesodeventadePermisosdeCirculación, 
debe ser calificado, que afronte las necesidades de nuestra organización, con una formación idónea 
y que proporcione una rápida y oportuna atención a nuestros usuarios y contribuyentes que 
gestionandichopermisoenelMuniclpiodeProvidencia. 

losesfuerzosquelaMunicipalidaddeProvidenciahace,estaránorientadossiempreaentregarun 
servicio, considerando las Políticas de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud Ocupacional, lo 
que nos permite cumplir con los requisitos del proceso mismo. Ello, considerando que lo más 
importante,eslograrunserviciodealtacalidadatravésde unaatenciónamableypersonalizada. 

3.1 Atención de público 

El personal que se desempeñe en la atención al público en el este proceso, debe poseer los 
siguientesrequisitoscomomínlmoparadlchorol. 

Conocimientos computacionales a nivel de usuario 
Actitud positiva y motivadora. 
Cortesía y amabilidad. 
Atención rápida y eficiente 
Buen uso del lenguaje. 
Conocimientosdelafunciónytareasadesempei'iar. 
Atención personal(eficaz) 
Presentación personal (ordenadoylimpio) 

3.2 Vestuario 

La empresa adjudicada, debe velar por el uso de un vestuario para el desempeño de su personal, 
consistente en: 

• Tres (3) paleras nuevas por persona de piqué cuyo color y diseño se entregará una vez 
adjudicada la propuesta, lasqueseránproporcionadasporlaempresa. 

Jeansdecolorazulunlforme,sinmanchas,nodesteñidoysinningunaabertura. 
Calzado cerrado. 

• Excelente presentación personal{llmployordenado) 
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4. CONDICIONES DEL SERVICIO 

• El personal debe ser seleccionado considerando especialmente la función y además tareas 
quedesarrollaenesteservicioyelsatisfacerlasnecesidadesqueelmismoProcesodeVentadel 
Permiso de Clrculación exige, siendo de vital importancia la experiencia en digítación por la 
revisión de la información y la responsabilidad en el ingreso de los datos al sistema y de cuyo 
trabajodependeenbuenamedidaeléxitoysatisfaccióndelusuario. 

• Para el control y supervisión de la gestión de su personal, la empresa, debe disponer de un 

Supervisor, quien además tendrá la calidad de coordinador durante el proceso y, será quien 
diariamente se contacte con el Jefe de Proyecto y/o con el Coordinador General, debiendo estar 
ubicableentodomomentoycontarcon un teléfono celular. 

• Laempresadebeconsiderarelpersonalderecambioydisponibilidadpara reforzar el servicio 
ante petición de la contraparte municipal, teniendo presente la dotación de Digitadores por 

modulo que se indica en el anexo 5 y en especial, cuando el volumen de trabajo así lo exija en 
beneficio de laatencióneficienteyeficaz del proceso. Toda solicitud adicional en esta materia, 
seinformaráalaempresamedianteellibrodeProyecto. 

• La tecnología y los equipos computacionales que los digitadores usarán durante el "Proceso 
de Venta de Permiso de Circulación#, serán proporcionados por la Municipalidad de Providencia, 
quedando estrictamente prohibida lainstalacióndecualquierprogramaajenoaltrabajoparala 
cual fueron seleccionados y contratados. Asimismo, la intervención o colocar cualquier tipo de 
adhesivosalequlpamiento. 

• Para la coordinación del proyecto, el Municipio designa un Coordinador General y un Jefe de 
Proyecto,quienessonlosinterlocutoresválidosentrela Municipillidadylaempresaadjudicada. 

• La capacitación que el personal requiere para desempeñarse en el Proceso como digitadores 
en la emisión del ticket de Pago, será de responsabilidad del Municipio y se llevará a efecto en 

sus instalaciones. Al término de dicha capacitación, serán evaluados mediante una prueba de 
conocimientos, la que permitirá seleccionar el personal más idóneo para desempeñarse como 
digitador en el Proceso. Ello, significará que la empresa adjudicada, deberá disponer de personal 
suficiente,quepermitareemplazaraquienesnoapruebenlacapacitación. 

• CI personal seleccionado para desempeñarse como dlgitador en el Proceso Venta de Permiso 
de Circulación, debe portar en un lugar visible de su vestuario, la tarjeta de identificación de la 
empresa que los contrata. Asimismo, será responsabilidad de la empresa adjudicada, 
proporcionar al momento de firmar el Contrato Laboral con el digitador, las atribuciones y 

facultadesquelaleylaboralestableceparatodotrabajador. 

• Laempresadeberátenerlacapacidad necesariaparareemplazarundigitador,cuandoéste 
por enfermedad o fuerza mayor y/o a requerimiento del Jefe de Proyecto o del Coordinador 
General del Proceso mismo lo solicite, debiendo su reemplazante cumplir con los requisitos 
establecidos por Bases para desempeñarse como digitadory aceptado por el Municipio. 

4.1 DelosDigitadores 

• Cuando no existan datos del contribuyente en el Sistema de Registro de Permiso de 
Circulación, será responsabilidad deldigitador ingresarlosdatosenformafehaciente.Si hubiere 
quehacermodificacionesadichoregistro,deberásolicitarsuaprobaciónalJefedeMódulo. 

• Importante es reiterar la presentación de los digitadoresen su desempeño y cumplimiento de 
los horarios establecidos en el funcionamiento de los Módulos, durante el Proceso de Venta de 

Permiso de Circulación. 
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Los digitadores sólo realizaran tareas y obligaciones para los cu<1les fueron debidamente 
seleccionados y contratados por la empresa adjudicada, qued¡¡ndo prohibido ejercer otro tipo de 
funciones y/o tareas. 

• Los digitadores que contravengan las disposiciones establecidas en las Bilses Administrativas 
y Técnicas aceptadas y aprobadas en la licitación pública para el Proceso Vent<1 de Permiso de 
Circulación y cuya falta se catalogue de grave, será causal de reempl¡¡zo y la aplk:<1ción de multa 
sicorrespondealaempresaadjudic<1da. 

4.2 De la Municipalidad 

• Para el Proceso de Venta de Permiso de Circulación, el Municipio dota de Módulos que se 
ubican en distintos puntos de la Comuna y donde se desempefüirá el personal que atender;i a 
usuarlosycontribuyentesenelpagodeesteimpuesto. Para ello, cada instalaciónestáacargode 
unJefedeMódulo,quetienelae<11idaddefuncionariomunicipal. 

• Todo el personal que se desempeñe en los Módulos durante el proceso, estará bajo la 
responsabilidadadministrativadefJefedeMódulo. 

5. LUGARES DE ATENOÓN 

5.1 Atención en Módulos 

El proyecto diseñado y planificado para el proceso venta de Permiso de Circulación, considera 
Módulos, que se ubie<1n en distinto puntos de Ja Comuna, los cuales, s! bien tienen un lugar 
definido, dadas las circunstancia de inseguridad que el sector pueda presentar en algún momento, 
será motivo suficiente para modifie<1r el lugar original. trasladtmdolo a otro que merezca plena 
seguridad para todos los integrantes del Módulo y para la misma atención de público. 

Loslugaresquelaorganizaciónhaestablecldoenun principio son los siguientes: 

•METRO TO BALABA 
• LIDER TO BALABA 
•TORREBBVA 
•PARQUE BUSTAMANTE 
• PLAZA PEDRO DEVALDIVIA 
• PASEO LAS PALMAS 
• PLAZALASLILAS 
• PLAZA LA ALCALDESA 
•COSTANERA CENTER 
• PLAZA CENTENARIO 
•PLAZA 18 DE SEPTIEMBRE 
•METRO PEDRO DE VALDIVIA 
• LYON 
•PLAZA RlO DE JANEIRO 
•ALFEREZREAL 
• Pordefinir 

5.2 ServicioCall-center 

AvenidaTobalaba/Av. Providencia. 
AvenidaTobalaba/lasCarnelias. 
U de Septiembre/ Av. PedrodeValdivia. 
Av.Bilbao/Av. Bustarnante. 
Plaza PedrodeValdivia. 
Av. Providencia/Rie<1rdolyon 
Av. Eliodoro Yáñez /Juan de Dios Vial. 
Av. Los Leones/Av. Francisco Bilbao. 
Av. Vitacura/Nueva Tajamar 
Av.PedrodeValdivia963. 
Av. Los Leones/ Diagonal Oriente. 
Av.Providencia/MarchantPereira 
Av. Ricardo Lyon /Av. 11 de Septiembre. 
Av. Pocuro /Augusto avalle Castillo. 
Av. Alférez rea!/ Infante. 

El servicio Call- Center, se llevará a cabo en las instalaciones de la Sección Permisos de Circulación, 
Oficina Técnica en la Dirección de Tránsito, ubicada en Avenida Pedro de Valdivia N!! 963, Comuna 
de Providencia. 
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5.3 Oficina de Emisión Re¡lstro comunal 

El servicio de emisión del 8oletln de Pago se realizará en la oficina de emisión en la Sección 
Permisos de Circulación en la Dirección de Tránsito, ubicada en Avenida Pedro de Valdivia Ni 963, 

Com una de Providencia. 

5.4 Servicio Atención a Empresas 

El servicio de atención a empresas, se lleva a cabo in situ, donde la empresa fija su domicilio. 

6. PROCESO DE CAPACITACION PARA OIGITADORES 

La organización ha diseñado un sistema de capacitación para los digitadores que requiere el 
proceso para alcanzar los objetivos v metas establecidas, el detalle es el siguiente: 

6.1 Servicio Módulo 

La capacitación para el personal que se desempeñar.ti en los Módulos, se lleva a cabo durante 
febrero, siendo requisito primordial de la empresa adjudicada, dlsponer de la cantidad suficiente 
de digitadores, que recibirán la capacitación de acuerdo al siguiente cronograma: 

Cantidiwtde 
Horario 

Semana 
digitado res 

MañanayTarde 

Del9al U de Febrero 
11 De 09:00 a 14:00 hrs. 
12 De 15:00 a 18:00 hrs. 

Oel l6 al20defebrero 
12 De 09:00 a 14:00 hrs. 

" De 15:00 a 18:00 hrs. 

6.2 ServicioCa ll-center 

la capacitación del personal que conformará el CaU-Center y que estará integrado por 8 
digitadores, se llevará a cabo en la tercera semana de febrero, de acuerdo al siguiente 
cronograma: 

Semana Cantidad 

Del 16 al 20 de Febrero 

6.3 Servicio Emisión de Ticket de P;;igos y Empresas 

Horario 
Mañana y Tarde 

De 8:30 a 14:00 hrs. 
De 15:00a17:18hrs. 

La capacitación y selección de este personal que se conformará para estos servicios, saldrá de la 
misma selección que en definitiva se desempeñará como digitador durante el proceso de Venta de 
Permisos de Circulación en la Municipalldad de Providencia. 
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7, SUPERVISOR 

CBD 

La persona que se desempefle en la calidad de Supervisor de la empresa, deberá reunir los 
requisitos necesarios para la función, toda vez que, deberá coordinar y supervisar el servicio de los 
digitadores y con los encargados del proyecto, debiendo incorporarse a la capacitación de los 
distintos grupos que se conformarán, de manera de participar en la evaluación, destinación y 
selección definitiva, conjuntamente con el perwnal responsable de la Municipalid<1d que llevará 
efecto la capacitación. 
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